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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE____En la ciudad de 
“RESPONSABILIDAD LIMITADA +- co de Quito, y 

INVIN CIA. LTDA. - '- __- República del Ecuador, hoy - 

Tee Ñ día, viernes quince de Octu- 

OTORGANTES 2. - e bre, de mil novecij ntos nover 

"CARLOS EFRAIN- HERRERA _ ENRIQUEZ, ta y: tres, ante mí Doctor - 

ROMULO OSWALDO HERRERA ENRI- ' Enrique Díaz Ballesteros, 

QUEZ, GIOCONDA-NOHEMI MARTINEZ Notario Décimo Octavo Ao es 

-DUQUE; y, WASHINGTON RODRIGO -- te: Cantón, c pareceK Los - 

MOLINA PAZMIÑO +. —  -- - señores: osos Earn | 

O -, RRERA ENMIQUEZ, casado' do-— 

“SUANTIA: 5/,2.000.000,90 . migiliado dh la ciudad de - 

DÍ: “Copias * . o Cayambe Y por sus propios de- 

o E ZE ro chos; “icenciado ROMULO 0 - 

co al ENRÍQUEZ, ol, domiciliado en esta ciu- / 

-dad de quito /por.s .¿us.proplos aerechogf La profesora. GIOCONÉ 

DA NOHEMI MARTINEZ DUQUE, gasada, dofiiciliada en esta ciudad 

de' Quito, ¿gr susi “propio derechos y, el señor WASHINGTON - 

RODRIGO NOÉTNA. PAZMIÑOf . casado, Aomiciliado en la ciudad Y 

Cayambi | os" sis sropios Serechos;_los_ comparsctentes. son €=. 

te capaces y hábiles 

para.contratar y obligarse, a quienes de conocerles, doy fe; 

en instruídos vor mí el Notario en el objeto y resultados 

AT escritura ne a -delebrarla procelen: Libre y. volunta=| 

riamente_de acuerdo Ll j 2 sent z 
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literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTA 
  

  

nR10.- in el Registro de escrituras públicas a Su Cargo =- 
A AA A A A A A A A A A A A A A   

  

sirvas se insertar una de la Constitución de la Compañtía de Ro 
  

pong bilidad Limitada de conformidad con las siguientes clón- 

sulos; P RI INR A: COMPARTOIENTPS + - Comparocen al otor- 

ganá ento del Presente contrato las siguientes vdOersonas:; Uno) 

señor Carlos Efraín Jlerrera Enríquez, casado y domiciliado -— 
A A A A A AAA A A e 

en la ciudad de Cayambe;.Dos) Licenciado Rómilo Oswaldo He- 

    

  

    

  

rrera Enríquez, solboro, domiciliado en esta ciudad de Quito; 
AA A A A A A A A AA     

Tres) Profesora Gioconda Nohemí Martínez Duques casada y do 

miciliada en esta ciudad de Quito;z y; - Quatro) soñor Mashing 
    

ton Rodrig o Molina. Pazmiflo y cagado y domiciliado en, Cayambe. +): 

Los comparecientes son todos ecuatorianos, Mayores de edad y 

  

  

plenamente capaces para contratar y obligarse »- SEGUNDA 
  

.- DECLARACION DE VOLUNTAD +- Los comparecientes manifiesten > 
o ml rl el ri ml   

cue es su voluntad findar mediante'el pregente instrumento ' - 

una Compañfa, de Responsabilidad Limitada, contrato este que - 

  

  

  

ce re; gira por las Leyes pertinentes. del. Ecuador y por los Esy 
  

tatutos sociales, que: a continuación se insertan,- T ERC zE- 
    

RA: ESTATUTOS DE LA COMPAÑTA: " INVESTIGACION, VIGITANCIA E 
  

  

INSTRUCCION ANVIN CIA LTDA". - PRIMERO: NATURALEZA y « DENOMINA — 

TILIO), OBJETO SOCIAD, PLAZO. Y DURACION .,— ARTICULO. 

- NATURALEZ a Y DENOMINACION.+ - ba denominación de = 

   
   

  

PRIMERO 

la Compañía es : " INVESTIGACION, VIG SILANOTA E E INSTRUCCION ,-= 

  

  a 

INVIN CIA LTDA.", es una Compañía. ecuatoriana qu. se rige - 
  

      

  

por las Leyes ecuatorianas y por los prese ¡es Estatutos + - 

a tendrá, su. domici— 

  

ARTICULO SEGUINDO 61 DOMICILIO.+- La Comp 
  A A e A e     lio principal en la ciudad de Cayambe Canton Cayambe, Pro- 
  

¿M
ao
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. 2 S 

vincia de Pichincha, República del Ecuador; pero DOTE” sta 
  

blecez agencias -o sucursales en uno ¿o varios lugares del: E- 
  

cuador. o fuera de el, previa la resolución de la junta Gene- 
  

ral de socios, adoptada con sijeción a la Ley y los presentes 
  

Estatutos.- ARTICULO -TERCERO: OBJETO SOCIAL .- La Compañía - 
  

tiene por-objeto dedicarse a las siguientes actividades: er- 
  

vicios de seguridad y guardianía; protección y seguridad de - 
  

bienes miebles e inmuebles y bienes raíces; custodia y fransA 
  

porte de valores, investigación privada; asesoramien en in. 

vestigaciones privadas y en sistemas de seguridad¿¡/adiestra- 

miento de personas tanto en investigación como en seguridad; 
  

compraventa de equivos y materiales relacionados con activi- 
  

dades de seguridad; ejercer representaciones y mandato; impor 
  

tar, exportar y comercializar toga clase de equi.os y nmate- 
  

riales relacionados con sogurigaa; vigilancia, administración 
  

y mantenimiento de edificiosy/suministros de personal; La Con 
>. = a 

pañía no:pódrá realizar actividades a las que se refiere el - 

  

  

Artículo veinte y siete de la Ley de Regulación Económica y - 
v 

Control del Gasto “úblico; para el mejor cumplimiento de su - 

  

  

objeto_social, La. Compañía podrá fusionarse con cualquier 0=. 

tra empresa urídica Nacional o Extranjeras - Realizar nego- 
  

cios y suscripción de: contratos, con el Estado, entidades, — 
  

públicas o. somipúblicas y privadas; celebrar contratos de a- 
  

sociación: o: ¡consorcio . de actividades;. adquirir acciones O -— 
  

participaciones de otras * "compañías; ' Promover la Constitu- 
  

Y? eL A : : ; s 
ipn. de nuevas compañias; podrá intervenir en licitaciones y 

A 
  

oncursos en general; y, ejercer toda cluse de actos y con 
          tratos civiles y mercantiles permitidos por las Leyes y - z z YES y 
  

 



1 2-empre que se relacionen con su objetor/éocial.- ARTICULO = 
  

    

   
2 CUANTO: TLAZO Y DURACION. El plaso duración de la presen, 

3| te Compañía es el de cincuenta años) contados 8 partir de la 

a|inscrioción en el Mlegistro Mercantil de la escritura ¡pública : 
, . . . ” .. / 

sde constitución de la misma, vencido este plazo la Compañía - 

6|se extinguirá de pleno derecho a menos que los socios por - 

7|unanimidad decidieran prorrogario o restringirlo de conformi- 

    
g|dad con lo vrevisto en estos Estatutos .- GUNDO: CAPITAL 

    

    

o | SOCTAL Y PARTICIPACIONES +.- ARTIQU ef El capital - 

10 [social de la Compañía es de DOS ¡Értores DR SUCRES ( SZ%. 2.0 Y 

11100,000,00), dividido en dos mil“participaciones de un mil. 

a - 12 sueres cada una,- ARTICULO SEXTO: REFERENCIAS LMGALES .- En'- 
13| todo lo relativo al aumento o disminución del capital, cavita 

141152 z2ción y demás asuntos que hagan relación con el cavital - 
A >. A mo —- .b 4 

15| Social se estará a lo dispuesto por la Ley.- TERCERO: DE DAS. 

16 PARTICIPACIONTS.- ARTICULO SEPTIMO: NATURALEZA DE DAS PARTI. 

17 | CIPAJIONTS, SU TRANSMISION" Y CESTON.- Las participaciones - 
      

  

18 S0n igueles, acumlativas e indivisibles; pueden ser trams- 

19|¡Misibles nor herencia o +bransferib.es por boto entre vivos 

20|en beneficio de otro u otros socios de la Compaíí la o de term 

21|ceros si se obruviere el consentimiento. unánime. de todo el 

. . a] , z 

22|capital social, expresado en la Junta veneral; la cesión se 

23hhará por escritura 2ública y dando cum limiento con las' dis 

24 sosiciones de la Ley e ARTTOMLO OSMTAJTO: OOMRMTIPICADOS DE A- 
- - - A A e e A A AA e . 

2. 

25) CNOMACTON e La Compañía, entregaró,  e/zcada socio un certifi- 

26|cado de aportación en el que constará hecesariamente_s gu ca- om 

27|lrícter de no negociable y el núero de narticipaciones que     28/por su aporte le corressondan. Dichos certificados serán — 
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firmados vor el Presidente y Gerente General de la Compañía. - 
  

CUARTO: DE LOS ORGANOS DE SOBIERNO Y ADMINISTAACION. — ARTI- 
  

  

CULO NOVENO +. - La Compañía e á epbern 

General de Socios, órgano fápremo de de la comparto y adminisf 

  

  

trada por el Presidente/f el Gerente Gene de 18 misma . - 

ARTICULO DECIMO: JUNTA GENERAL DE 508398, - - La  Jiánta General 
  

  
IZ ae 

de socios es el órgano supremo de la Compañía y se compone -— 
  

de los socios o de sus representantes o mandatarios reunidos 
  

con el guorum y en las condiciones que la Ley, Los Reglamen- 
  

tos de la Suyerintendencia de Uompañías y los vresentes ista 
  

tutos exigen.- ARTICULO DECIMO PRIGER ATBIBUS IONES Y DEBES 
  

RES DE LA JUNTA GENERAL DE SOCIOS.- Son deberes y atribucio- 
  

nes de este organismo los siguientes: a) Ejercer las. faculta 
  

des y cumbdlir con las obligaciones gue la Ley y los Estatu-= 
  

tos presentes señalan como de su competencia vrivada; b) In- 
  

tervretar en forma obligatoria vara.todos los socios y 0rga- 
  

nos de administración las normas consagrados en estos Estatu 
  

tos; c) Megir y remover por las causales establecidas en la 
  

Ley, al Presidente y al Gerente General de la Compañía y fi- 
  

jar sus remuneraciones; d) Aprobar las cuentas y-.balances - 
  

cue osresente el Gerente General; e) Resolver acerca del re- 
  

parto de utilidades; consentir en la seción de las vartes so 
  

ciales y en la admisión de muevos socios; £f) “ecidir acerca 
  

del aumento o disminución del capital la prÓrrO a del con- 8 
  

trato social; 3) Resolver acerca de la disolución anticipada 
  

lde la Comvañía; h) “ecidir sobre la enajenación o gravamen - 
  

de bienes inmiebles de la Compañía; 1) Acordar la exclusión 
    de uno o más socios, de acuerdo a las cláusulas establecidas   
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en la Ley de Comvañiías; ¿) Disponer que se entablex las accio 
  

nes corresnondientes en contra de los administradores; y, k) 
  

En general dirigir la marcha y orientación de los negocios -—: 
  

sociales, ejercer las funciones cue le competen como órgano 
  

directivo sunremo de la Compañía y todas acuellas funciones 
  

que la Ley y estos *statutos no atribuyen expresamente a 0- 
  

tro organismo.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO: JUNTAS SENERALES — 
  

ORDINARIAS Y EXTRAOBRDIVARTAS. - Las reuniones de Junta “ene 
  

. . : . NU : . 
ral, serán ordinarias y extraordinarias. Las rdinarias se - 
  

efectuarán cor lo menos una voz al año, dentro de los tres -— 
  

prizeros meses posteriores a la finalización del ejercicio - 
  

económico de la Compañía, para tratar sin perjuicio de otros 
  

asuntos, el balance anual y los informes cue presente el e- 
  

rente “eneral, la formación de fondo de reserva, la distribu 
  

ción de utilidedes.- Las extraordinarias se reunirán en cual 

quier évoca del año.Tentoen las Juntas Generales Ordinarias y 

  

  

Extraordinarias sólo podrán tratarse los asuntos puntualiza 
  

  
dos en la Convocatoria .-— ARTICULO DECIMO TERCERO: CONVOCATO 
  

RIA .- Sin perjuicio de las atribuciones que sobre el varti- 
  

cular, reconoce la Ley al Superintendente de Compañilas, las 
  

convocatorias para las reuniones vara las "untas “enerales -— 
  

Ordinerias y Extraordinarias de socios, serán hechas vor el 
  

Dresidente y%o Gerente General de la Comañía con ocho días 
  

de anticivación ¿or lo menos al día fijado vara la reunión, 
  

. * * . 

mediante carta suscrita y envíada a la dirección registrada 
  

por cada uno de los socios en los libros de la Compañía. Las 
  

. z : 
convocatorias expresarán el lugar, dia, fecha, hora y objeto 
  

de la reunión y serán nulas todas las deliberaciones y reso-   
  

  

» 

A 
de
 

4 
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2 
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luciones relacionadas con asuntos no exoreséños en 13, gonvo= 

-catoria. El o los socios que representen ; Hor lo menos A - 

diez por ciento del cavital social de 1a Vompañía, podrán so 
  

licitar vor escrito la convocatoria a Junta Generals. pára - 
  

dd 

tratar los asuntos que se indique en su >eticióh, - - ARTÍCULO 
  

DECIMO CUARTO: QUORUM., —- La Junta General de Socios Ordina- 

ria o Extraordinaria se reunirá en el domicilio principal - 
  

y , . , % 
de la “ompañía y deberá concurri a ella un mimero de socios 
  

que representen por lo menos más de la mitad del cayital so- 
  

cial. Si la Junta “eneral no duede reunirse en »rimera convo 
  

catoria vor falta de ocuorum, se vrocederá a convocar a una + 
  

  

segunda reunión, la que se instalará, con el número de socio 

presentes debiendo así expresarse en la referida convocatoria 
  

'ARTICULO DICIMO QUINTO: MAYORIA Y RESOLUCIONES. - Salvo las 
  

  

excepciones legales y estatutarias, las decisiones de la Jun 

ta General serán tomadaspor la mayoría de votos del Cayital 
  

social coneurrente, entendiéndose que el socio tiene derecho 
  

a un voto por cada particivación de un mil sucres.- "Los vo- 
  

tos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria. — 
  

. NM z 2 

Las resoluciones de la Junta eneral son obligatorias para —|. 
  

todos los socios, sin perjuicio de la acción que tienen estos 
  

y . . . 

para imvusnar ante la corte Suverior de Justicia las Resolu- 
  

ciones de la Ju-ta General en los términos prescritos en la 
  

Ley de Compañías. - ARTICULO D7CIMO SEXTO: REPRESENTACION .- 
  

Á más de la forma de representación vrevista en la Le un - ) 5 , o 
  

Socio podrá ser representado en la Junta General mediante un |. 
  

apoderado. con noder notarial general o especial o mediante -—| 
      carta dirigida al Gerente “eneral.- ARTICULO DICTHO SE-"IMO + 
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ACTAS Y EXPEDIENTES D3 5AS JUNTAS .- Luego de celebrada la Jun 

Ta General, deberá extenderse el Acta de deliberaciones y «+ 

acuerdos que llevarán las firmas del Presidente y Secretario 

de la Junta. Se formará un expediente de cada Junta, el ex- 
  

vediente contendrá una covia del Acta y de los documentos — 
  

que justifiquen que la convocatoría ha sido hecha en la for. 
  

ma señalada en la Ley y los Estatutos. Se incorporarán tam- 
  

bién a dichos expedientes todos aquellos documentos que huy. 
  

- bieren sido conocidos vor la Junta, Las Actas podrán exten— 
  

derse a mácuina, en fojes debidemente Foliadas.- ARTICULO - A, , 
  

DECO OCTAVO: PRESIDENTE Y SECRETAPIO .- Las Juntas Genera- 
  

les serán presididas vor el Presidente de la Compañía o en- 
  

su ausencia, vor el socio o representante que en cada sesión 
  

se eligiere para el efecto, El Gerente General, de la Compa. 
  

_ fía actuará como Secretario de la Junta General, y en su fal. 
  

ta, se designará un Secretario Ad-Hoc. ARTICULO DECIMO NOVENO ; 
  

  

JUNTAS GENERALES UNIVERSADES «- No obsiante lo dispuesto en - 

los artículos anteriores, la Junta General se entenderá con>w 
  

vocada y quedará validamente constituida, en cualquier tiem   

o y en cualquier lugar del territorio nacional, vara tratar 
  

cuelovier asunto, siemore que esté oresente la tovaliáad del 

cavital social y los asistentes acepten vor uneninidad la - 
  

celebración de la Junta General quienes deberén suscribir - 
  

la correspondiente Acta bajo sención ¿de nulidad. Sin enbar- 
  

go cualesquiera de los asistentes no puede uponerse ala -— 
  

discución de los asuntos sobre los cuales no se consicere - 
    BO VIGISINO .- 3D PRESIDINMT DI LA CON! 

—csuricientemente informado+.- QUINTO: 254 TRESTOTATZ.- ARTICU-   Tt.- El Presidente 

    

o 

Lal
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o y) 

de la Compañía será nombrado nor la A socios, 

de entre sus miembros o no y se ejeregirá sus funciones POr 

el verfodo de DOS 4503, »udiendo ser reolerido. indéfinida - 

  mente. Sus funciones se nrorrosarén hasta ser Legejnente ren 

Dlamnl0.- ARMITOTDO VIGESTO SOUTO: ol ANA 

  

  

DIED OPRTSIDINTZ DE DA CONPAFTIA.- Son deberes y atribuciones -= 

del Presidente de la Commaañía las siguientes: a) Convocar a- 

las Juntas Generales de Socios, conforme a la Ley a los ore- 
  

sentes estatutos; b) Presidir los sesiones de la Junsa Gene   

ral y suscribir con el Secretario leas osas de dichas Juntas 
  

c) Suvervigilar la marcho administrativa y finenciora de la-   

Comañfa; d) Subrogar al Gerente Generel en sus funciones por 
  

falta termmoral o ausencia definitiva de éste, con todas las. 

facultades dadas vor la Ley; y, e) Cumlir con los demás de- 

beres_y ejercer todas las atribuciones que le correspondan —. 

Su. T IS UN 

  

Según la Ley y los vresentes Esta 

GENERAL ¿— ARTICUL y Ma- El     
a y 
“erente General de la ompañía será nombrado por la Junta Ge 
  

neral de socios. Para el ejercicio de este cargo no se re A 
  

quiere ser socio y durará en sus-funciones DOS AOS, ien- 
  

do ser reelegido indefinidameáte. Al Gerente SenerAÁ le co - 
  

rresvonde ejercer la representación legal, judicial y extra- 
  

judicial de la “omañía a) ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ATRIBU- 
4 

al 

CIONES Y DTBERES DEL GERENTE GENERAL. - El erente “Yeneral - 

  

  

biene los más amplios poderes de adminstración y manejo de — 
  

  

¡los negocios sociales de la Compañía con sujeción a la Ley, 

los presentes Estatutos sociales y las instrucciones imparti 
    28   das vor la Junta “eneral. En particular a más de la reyresen 
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tación legal de la “omvañía, le corresponde cumblir con los 

-siguientes deberes y atribuciones: a) Realizar todos los ao 

tos de Admihistracioón y gestión diaria de las actividades - 

de la Compañía orientadas a la consecución de su objeto so- 
  

cial; b) Someter anualmente a la Junta General Yrdinaria de 
  

Socios los informes económicos de la Comparía; c) Formlar 
  

-4 la Junta General las recomendaciones gue considere necesa 
  

rias en cuanto a la distribución de utilidades y constitu — 
  

e 

-ción de reservas; d) Nombrar y remover al personal de la “om 
  

vasía y fijar sus remuneraciones así como sus deveres y ati 
  

buciones; e) Dirigir y suvervigilar la contabilidad y servi- 
  

cios de la Compañía, así como velar por el mantenimiento y -   

ml Y 
conservación de los documento de la Compañia; f) Abrir y ce-   

rrar cuentas corrientes o de cualquier otra naturaleza y de- 
  

Signar a las personas autorizadas vara girar chegues o cual-   

quier otra orden de 2ago contra las referidas cuentas; g) ui 
  

brar, aceptar y endosar letras de cambio y cualquiera otros 
  

  
efectos de comercio; h) Cumplir y hacer cumolir las decisio- 
  

ñ 4 . . a . . 

nes de la Junta “eneral de socios; 1) “onstituir para los e-   

  fectos de la Ley, avoderedos o procuradores para los actos - 

  

que le faculta la Ley, y el presente Estatuto, acorde a lo - 

que disvone el Artículo trecientos dos de la Ley de Compañías 
  

3) Llevar los libros sociales de la “omnañía y actuar como -— y :   

ecretario de la Junta General de Socios; y, k) “jercer y cun 
  

vplir con todes las atribuciones y deberes que le reconoce y | 
  

le imvone la Ley y los vresentes Estatutos así como todas a 
  

cuellas que sean inherentes a su función y necesarias yara 

el cabal cumplimiento de su cometido.- SEPTIMO: DE LA FIS-   
  

  

  

(d
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O    CALTAACION y REPARTO 95 OTTMIDADES, HIMROTOTO S30T LAN 
  

VAS DEGADES .- ARTICULO VIGISIMO CUARTO: "ISCADIZACION Y REPAD+   

PO DE UTILIDADES.- La fiscalización de loa Com añíla correrá a   

cargo de la Junta Genoral de socios. Las utilidados se renar—   

birán a los socios en proporción a sus participaciones socia-   

Les debidamente pagadas. ARTICULO VIGN3110 QUIITTO+* RJENCICTO y + 

    

PCONONTICO. La Comeita tendrá un ejercicio econórico. ae conrá 
  

2 . . : . ca a partir del vrimero de Enero hasta el treinta 7 uno de di, 
  

bicmbxo de cata año. ARTICULO VIGESIMO SEXTO: RESTRVYA TEGAD.- 
  

ha Compañía Tormará un fondo de reserva legal, hasta que alcoaj 
      

pe por lo nenos cl veinte por ciento del capital social. En - 
  

cada, ejercicio” económico la com aña se, aregará de las utilida+       

los lócuidas y realizadas), por lo enos el cozico por ciento. 

DOTAVO: DISTOSICIONTS VARTAS.- ARTICULO VIGESIMNO SIPTIIO: NOR 
  

  

MS SUTLTIORIAS. Para_ todo 9 Aquello_que no hay. expresa 

. , . . , . 
bión estatutaria, se eplicarin las normas contenidas en la -:ef   

es Y - . . 
le Comañias y “emas leyes y reglamentos vertinentos, vigente   

, . . a .. 
a la fecha cn que se otorza la eccuitura públic: de Vonatigi—- 

s 

mL : . ción de la Compañía, las miemes que se o 

  

    

ph estos estatutos. SUSORICCION Y PAGO DE TACIITIMCACIONOT.- M1   

Bavital socinl de la compaióa es de dos milldos de sueros, -   

pc encuentra suscrito y pagado por cala uno de los socios de +   

La siguiente MOnCTa ro vorororccrrccarrorrosarcrrssraronsrons. 
  

3OCTOS DE LA -—<CAPITAD CAPITAL CAPITAL PARTICI y   

COImDATA romo PAGADO TOR TAGAR  TACIONT 
    
  

   
     

LOS 1 eran, 3/.-500.000,00--250+000.00 - 250.4000.00 —-—500-- 

DU'DDO VNRTRA / 920.000,00 2504000,00 250.000,00 500.      
   

  

  

HLOSONDA TANTTITEZ   209.900 ,00 250,+090,00  250,009,00 590 

 



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

23 

ción de Cavital el 

Gestione la aprobación e inserioción de esta es «critura de Cor] 

  

VASTINCGTON TORTNA 500.000,00 250.000,00 /£50.000,90 500 

TOT Dido racr.) 4.2.000. 900,00 (10004000, 00/1 000. 200 00 2.000 Y 

  

  

De la manera antes indicada queda suscrita la totalidad de = 

las participaciones en que se divide el Capital Social de la 

q . 2 a 

Comoñla, los mismas que los suscriptores pagan en numerario     

  

     

de acierdo con los fontos que constan en el cuadro de intezra 

ción de Cavital anfes dctallado y del Certificado de Integra- 

itido por uno de Log bancos de la localidad 

cl cual se incornmprá pomo documento habilitante.- El saldo - 
- 

bed 

del Capital  ocial 
- 

máximo de un año, cohtado a partir 

rá cubieri o Dor, log socios en un plazo - — 

  

       

  

e la fecha de inscrinción 

he 

cel presente contrato en el. esist o Mercantil del Cantón. — 
  

Mela autorizado el Doctor Jorge Uyilcani Velarde, para que <q 

titución de C“ommañía de Responsabilidad Limitada en el Regis. 

tro Mercantil.- Usted señor Notario se servirá asrezar las — 

demís cláusulas de estilo, vara la plena: validez de este ins]   

trumento.- HASTA AQUI DA “IINU TA, cue queda elevada a escritu- 

  

ra pública. con todo su valor lgcul, la misma que está firmada 

por el voctor Jox se Muilcani Y larde, con matrícula _profesio- 

nal número treinta y cuatro cero dos, del Colesio de Abogados 

le (mitos Para la celebración de esta escritura se observaron 

todos los nrece.tos. legales el. caso; y, leída que o fue a los 

compárecientos, Íntegromente 5 por má ) el Notario, se ratifican 

en ella y firman compigo, en unidad de acto, de todo lo cual, 

Y ca AM A 

  

  04po 2414-O 
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ISEIAC COTAVA - IL t : 

Lars =orgá ena ui, en lade ello, coafisra estar ZE SMA dE 

2 | CERTIFICADA denidamenta imñada y sellada en los mismos lugar y |. 

3| Zecrma de zu csienración. ” 
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. | 
op o 

10 | : ? | 

| el RAZON q En esta focha tomó nete al esrgen de la esesi 

“12 

  

tura matráx de la genstitución de le compañía de Res- | 

121 pensabilidad ¡imitada » | á INV IM £lAo LTBA »”oz la nesolu i 

i 

sl ión nú g 

is] 1993 , en donás consta la aprobación de dicha conpoñín + 

15) Quito, a 17 de dicienbro de 1,993 .- 
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ZON 
Con esta fecha «ucéña fusciita la peosonte escritura 

. de COISETACUTOE a PE: a ia A: VIGA CIA E 

To VOGICO XOVIRN CO RábIA 11 d2amó *y ul Íguel que 

la Resolución ¿0.93el.lale2459 de fecha 10 de dicha 
exbre de 1.993, de la Superintendencia de Voupañifas, 

que la apruebas bajo el lo.27 um «el ¡ibero Repara » 

sio, iertáda 10.01 del kegistro Hercentál, 2 000 36s 

( ¿ueáa arcnivada la segunda Copda de la Zecrivurme 

de vonstitución y copia de la ipsulueión de la suje y 

intendencia de Couparfes que la aprueva Je =Uayalmbuge 

a once de enero de ud novecientos noventa y cuatilew 

     


